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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 140 del 01 de septiembre de 2021  
           

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 31 de agosto de 2021. A Despacho de la señora 

Juez el presente proceso ejecutivo con solicitud de la parte demandante tendiente a la retención de 

la motocicleta de placas VDG98E de propiedad de la demandada CLAUDIA PATRICIA ARABIA DIAZ. 

Sírvase proveer. 

 

 

CARLA ALEJANDRA LLANO GRANADOS 

ESCRIBIENTE 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL LA DORADA CALDAS 

Agosto treinta y uno (31) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y de conformidad a lo solicitado por la parte 

demandante, es preciso indicar que obra dentro del legajo requerimiento realizado a través 

de auto del 30 de agosto de 2019, tendiente a que el ejecutante aportara la dirección de 

notificación del acreedor prendario OSCAR JAIRO OROZCO MONTOYA, de la motocicleta de 

placa VDG98E, sin que la misma fuera atendida en debida forma. 

 

Razón la anterior y por la cual, previo a decidir lo correspondiente al secuestro y en 

consecuencia la retención del vehículo en mención, SE REQUIERE a la parte demandante 

para que aporte dirección de notificación del acreedor prendario. 

 

El presente auto se notifica por estados. Se le advierte que si dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación del presente auto no se cumple con el requerimiento se decretara 

el desistimiento tácito de la medida cautelar. Lo anterior, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
 
 

 
 

 
 

 


